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MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA yALlMENTACION

21420 ORDEN d~ 23 de septiembre de 1994 por la que se
anuncia la provisión de puestos de trabajo, por el sis
tema de libre designación. en este Ministerio de Agri
cultura, Pesca y Alimentación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 20.1.b) de la Ley
30/1984. de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Fun·
ción Pública.

Este Ministerio acuerda anunciar la provisión, por el· proce
dimiento de libre designación. de la plaza que se indica en el
anexo de la presente Orden. y que figura en la relación de puestos
de trabajo del Ministerio de Agrlcultu.ra. Pesca y Alimentación.
publicada en el .Boletín Oficial del Estado. de 4 de octubre
de 1989.

La presente convocatoria, de acuerdo con el artículo 14 de
la Constitución española y la Directiva Comunitaria de 9 de febrero
de 1976, tiene en cuenta el principio de igualdad de 'trato entre
hombres y mujeres en la provisión de los puestos de trabajo y
promoción profesional de los funcionarios, y se desarrollará con
arreglo a las siguientes bases:

Primera.-Podrán concurrir a los mismos los funcionarios que
reúnan las condiciones establecidas y estén interesados en la pro
visión de los mismos. mediante escrito dirigido a la Dirección
General de Servicios del Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali
mentación (Subdirección General de Personal). denno del plazo
de quince días hábiles, contados a Partir del siguiente al de la
publicación de la presente Orden en el .Boletín Oficial del Estado».

Segunda.-Además de los datos personales, número de Registro
de Personal y destino actual. los aspirantes' deberán acompañar
un currículum vitae, en el que harán constar:

a) Titulos.académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados tanto en la Administra

ción Pública como en la empresa privada.
c) Conocimientos de idiomas y cuantos méritos el aspirante

estime oportuno poner de manifiesto.

Deberá cursarse una instancia por cada puesto de trabajo soli
citado. según modelo publicado en el .Boletin Oficial del Estado»
del dia 1 de julio de 1994. acompañando justificantes de todos
los méritos alegados.

Unicamente se tomarán en consideración aquellas instancias
que respondan al modelo de referencia. asi como los datos y méri
tos que específicamente queden consignados en las mismas.

Tercera.~Porel órgano competente del Ministerio de Agricul
h!!ii, Peca y Alimentación se efectuarán los nombramientos entre
los aspirantes que considere más idóneos para desempeñar el pues
to que se convoca, pudiendo, en su caso, declararse desierto el
puesto ofertado.

Contra la- presente Orden. que agota la via administrativa. cabe
recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso
de la Audiencia Nacional. en el plazo de dos' meses. contados
a partir del día siguiente a la fecha de publicación. previa comu
nicación a este órgano. de acuerdo con lo dispuesto en el articulo
110.3 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Madrid, 23 de septiembre de 1994.-P. D. (Orden de 30 de
julio de 1990, .Boletín Oficial del Estad... de 2 de agosto), el
Subsecretario, Santos Castro Fernández.

Ilmo. Sr. Director general de.Servicios.

ANEXO

Consejería de Agricultura en Suiza-Ginebra

Número de orden: 1. Número de plazas: Una. Denominación
del puesto de trabajo: Consejero de Agricultura. Nivel comple
mento de destino: 30. Complemento específico: 2.262.492 pese
tas. Tipo del puesto: S. Adscripción Administración: AE. Adscrip
ción grupo: A. Adscripción cuerpo: ERlS. Localidad del puesto
de trabajo: Ginebra.

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA

21421 ORDEN de 29 de septiembre de 1994 por la que se
efectúa convocatorio pora proveer puestos de trabajo
de libre designación.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 20.1, b) Y c). de
la Ley de Medidas para la Refonna de la Función Pública. en
relación con el artículo 21.del Real Decreto 28/1990. de 15 de
enero. se efectúa convocatoria para proveer puestos de trabajo
de libre designación. con arreglo a las siguientes bases:

Primera.-Los puestos de trabajo a proveer mediante libre
designación entre funcionarios públicos, a que se refiere la con
vocatoria. se detallan en el anexo I.

Segunda.-Los funcionarios dirigirán sus solicitudes, que debe
rán ajustarse al modelo que figura como anexo 11. dentro del plazo
de quince días hálitiles. contados a partir del siguiente al de la
publicación de esta convocatoria en el .Boletín Oficial-del Estado".
a la Subsecretaña del Departamento (Registro General, edificio
.INIA», complejo de la Moncloa).

Tercera.-El aspirante seleccionado habrá de justificar las cir
cunstancias y datos a que se refiere la base anterior. mediante
certificaci6n expedida por la Subdirección General o Unidad asi
milada a la que corresponda la gestión de personal del Ministerio
u organismo donde preste servicio Y. si fuese requerido al efecto,
tendrá que acreditar. asimismo. los méritos alegados.

Madrid, 29'de septiembre de 1994.-P. D. (Orden de 1 de
octubre de 1993). el Subsecretario. Fernando Sequeira de Fuentes.

ANEXO 1

Puesto de trabajo: Vocal asesor (Unidad de Apoyo de la Sub
secretaña). Número de puestos: Uno. Nivel: 30. Complemento
específico: 2.262.492 pesetas. Adscripción: Funcionario de la
Administración del Estado. Grupo: A. Localidad: Madrid.

Puesto de trabajo: Subdirector general (Gabinete Técnico del
Subsecretario). Número de puestos: Uno. Nivel: 30. Complemento
específico: 2.262.492 pesetas. Adscripción: Funcionario de la
Administración del Estado. Grupo: A. Localidad: Madrid.

Puesto de trabajo: Secretario/a de Director general (Unidad
de Apoyo de la Dirección General de Relaciones con el Congreso
de los Diputados). Número de puestos: Dos. Nivel: 16. Comple
mento especi6co: 511.260 pesetas. Adscripción: Funcionario de
la Administraci6n del Estado. Grupos: C/D. Localidad: Madrid.

Puesto de trabajo: Consejero técnico (Unidad de Apoyo de la
Dirección General de Cooperación Informativa). Número de pues.
tos: Uno. Nivel: 28. Complemento especifico: 1.338.216 pesetas.
Adscripción: Funcionario de la Administración del Estado. Grupo:
A. Localidad: Madrid. Requisitos: Conocimientos de idiomas,
inglés y francés, y experiencia en cobertura,infonnativa de visitas
.Qficial~en España y en el extranjero.


